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mente de los accidentes que puedan producirse P<lT incumpli
miento de dicha ohligación. 

9.' En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario, modificar el trazado de la línea, la Empresa conce
sion aria es tará abligada a ello, cumpliéndose los trámites que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2tl19/ 1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realizacion de los trabajos a que esta conce
sión se refiere deberán ooservarse las especificaciones que se
ñalan los pliegos de condiciones establecidos por los Organis
mos y Corpor,aciones provinciales o locales a que pudiera afec
tar. y que deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona, 7 de manlo de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.~ .440-C . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins
talación de las líneas de transporte de energía 
eléctrica que se citan y se. declara concretamente 
la utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovidO por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposiCión de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 10,. línea unión EE. TI. 4.(}5() Y 4.041. 
Fina.] de la línea : E. T 4.418 «Masana Industrias y Obras, So-

ciedad Anónima», 50 kV A. 
Término municipal a que afecta: Badalona. 
Cruzárnientos : Camino particular. 
Tensión en KV.: 25 
Longitud en kilómetros: 0,010 tramo aéreo y 0.450 tramo 

subterráneo. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material : Cobre. 
Sección en . milímetros cuadrados: 16 y 25. 
Sepaxación : 1,2 metros tramo aéreo. 
Disposición : Triá ngulo. 
Material de apoyos Madera. 
Altura media: 10 metros 

'Vano med io : Un vano. 
Tipos de aisladores: Rígidos, tres zonas. 
Mat erial de aislaclores: Vidrio. 

Vistbs los informe::. de los Organismos que han intervenido 
en· la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión. 

Esta Delegación de Industria. de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619 .'1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo ; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de igual año y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificada por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la insta.]ación de las líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de lineas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
mismas. con sujeción a las condiciones sigUientes: 

1.' Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
abril 1964, en lo que no resulte modificado por esta auto
rización, y las pequeñas modificaciones que en su caso se soli
citen y autoricen . 

2:' El plazo de puesta en marcha que se concede para 
terminación de las obras es de tres meses, debiendo el titular 
d ar .cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la 
fecha ' de comienzo d," lOS trabajos y de su final, a efectos de 
practicar las inspecciones que se consideren necesarias durante 
su ejecución, así como su reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en m archa, quedando sometidas en su tota,.. 
lidad las instalaciones qUe se autorizan, tanto en el periodo de 
construcción como en el de explotación, a la inspección y vigi
lancia del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.' El propietario de estas instalaciones queda obligadO a 
introducir a su costa l"oS modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.' Previo los trámites legales, la Administración podrá 
declarar ' Ia caducidad de esta concesión si se comprobara el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en la solicitud con todas las consecuencias de tipo administrativo 
y civil que se deriven, según las disposiciones legales a.plicables. 

5.' Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las líneas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pública se acuerda en esta Resolución, se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10(1966, de 18 de marzo, y demás 

disposiciones aplicables sobre prescl' ipciont'., l.écnlc.as y de SI;· 
guridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo quinto 
de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de las instala
ciones lleva aparejada la 'de la necesidad de ocupar o adqUirir 
en su caso los terrenos, obras y servicios preciSOS para dicho 
establecimiento de servidumbre. 

6.' Esta autorización se concede sin perjuiciO de posibles 
derechos de terceros 'i dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.a La instalación de la línea se efectuará por cuenta 
y riesgo del concesionariO, el cual responderá de cuantos da.ños 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.a Queda obligado el concesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que necesiten las instalaciones 
para mantenerlas constantemente en buen estado y en las 
debidas condiciones df: seguridad, siendo responsable civil y 
criminalmente de los accidentes que puedan producirse por in
cumplimiento de dicha obligación. 

9.a En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea, la Empresa concesio
naria estará obligad~ a ello, cumpliéndose los trámites que dis
pone el artículo 29 del Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realizaCión de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que señalan los 
pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y Corpo
raciones provinciales o locales a que pUdiera afectar y Quqe 
deben solicitar&~ de los mismos por el concesionario. 

Barcelona., 21 de marzo de 1967.-EI Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.~.438-C . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Bp.rcelO'/l.a por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional HidrOeléctríca del Ribagorzana» la ins
talación de las líneas de transporte de energía 
eléctrica que se citan y se declara concretamente 
la utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa. 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la insta.!ación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 62, derivación E . T . 4.258 (<<Hidro-
presa Española». . 

Final de la linea: E. T . 4.477 «Faco, S. A.» 
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Moguda. 
Cruzamientos: Carretera local de la Moncada-Ripollet a :a 

de Molins de Rey-Ca.ldas, en P. K. 5.112; lineas a 25 kV. de CPE; 
linea 11 KV de FECSA: caminos loca.!es. sendas. 

Tensión en KV.: 25. 
LongitUd en kilómetros: 1,200. 
Número de circuitos . Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre 
Sección en milfmetros cuadrados: 16 y 35 
Separación: 1,20 metros. 
Disposición : Triángulo. 
Material de apoyos: Madera. 
Altura medill.: 10 metros. 
Vano medio: 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos, tres zonas. 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo d ispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo; IXcreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de Igual año y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificada por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pÚblica de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de lineas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
mismas. con sujeción a l<t,s condiciones sigUientes: . 

l.a Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero industrial don Ramón Jorge con fecha 
noviembre 1963, en io que no resulte modificado por esta auto
rización, y las pequeñas modificaciones que en su caso se soli
citen y autoricen. 

2.& El plazo de puesta en marcha Que se concede para 
terminación de las obras es de tres meses, debiendo el titular 
dar cuenta por escrito a esta Delegación de IndusP'ia de la 
fecha de comienzo de lOS trabn lr::S y de su final. " efectos de 
practicar las Inspecciones que se " "Insideren necesarias durante 
su ejecUción, asi como su reconocimiento definitivo y .extensión 
del acta de puesta en marc·ha., quedando sometidas en su tota-


